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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA.

NÚM. 51.

Circular número 10.

El Sr. Gobernador de la provincia 
de Huesca con fe ha 2 del actualice ¡ 
dice lo siguiente.
' ; • • ' : 1

El Sr. Administrador prin- . 
cipal do Hacienda pública de es
ta provincia, me dice con fe- : 
cha 30 del mes próximo pasa- 1 
do lo siguienie.

«La lentitud con que cami
nan los Municipios en la remi
sión ó rectificación de los resú- i 
inenes de los terrenos, edificios ! 
y ganados de sus respectivos 
distritos, asi como también la 
resistencia é inexactitud de 
otros, ponen á la Administración 
en el caso, como ya manifestó 
á ese Gobierno de provincia en 
8 de Noviembre último, de te
ner que enviar á los pueblos al
gunas comisiones facultativas

conforme dispone la circular de 
l.° de Agosto de 1850.—Mas 
como esta provincia se encuen
tra tan escasa de Peritos agri- 

! mensores, y los pocos que hay 
i los tienen ocupados los ayun

tamientos, de aqui la imposi
bilidad en que se encuentra la 
oficina de no poder obrar en 
este asunto con la brevedad y 
precisión que 'corresponde.= 
Por ello pues/y á fin de sal
varlo de este conflicto, me ha 
parecido conveniente dirigirme 
á V. S. para que se sirva, si 
lo tiene á bien impetrar la au
toridad de los Sres. Goberna
dores de otras provincias, con 
el objeto de que inviten por 
medio de los Boletines ofi
ciales á los agrimensores que re
sidan en ellas, por si les con
viene trabajar por cuenta de es
ta Administración, que se diri
jan á ella haciendo las propo
siciones por sus honorarios, é 
indicándola el punto de su ve
cindad y señas de su habita
ción para poderles contestar.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Sres. Agrimensores que exis
ten en esta pros i cía. Zaragoza 7 de 
Enero de 18G2.—£1 G. L, Jorge 
Barber.

Nu m . 52.

Circular número 11.

Los Alcaldes, Guardia civil,

emplea .'os de vigilancia y de
mas dependientes de este Go
bierno de provincia, procurarán 
la captura de Pedro Dorador y 
Sanauja, soltero, bracero, de 
31 años de edad, natural y 
vecino de Caspe. En el caso 
de que fuere habido, lo remi
tirán con toda seguridad á dis
posición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Sariñena que 
lo reclama. Zaragoza 7 de Ene
ro de 1862:=E1G. L, Gorge 
Barber.

Nu m . 53.

Circular número I 2.

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del desertor del ejército 
francés Juan Luis Flots, y con
seguida, lo remitirán á mi dis
posición con parte de haberlo 
asi verificado.—Zaragoza 7 de 
Enero de 1862.=E1 V. P. G. 1 
L Jorge Barber.

Soñas <1.1 edado Juan Luis Fiat.

Edad 35 años, estatura re- i 
guiar, pelo castaño, ojos id. 
nariz regular, barba poblada, ¡ 
cara regular, color trigueño.

Nu m . o í .

Cu cular númi ro 13.

El lime. Sr. Subs‘cretar¡o del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino 
con lecha 28 del finado Diciembre, 
me comunica la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de la Guer- 
I ra se dice con fecha 19 del ac

tual á este de la Gobernación, 
lo que sigue.

«Excmo. Sr.—El Sr. Minis
tro de la Guerra, dice hoy al 
Presidente\Ie la Jimia mista pa
ra distribuir los fondos recau
dados en favor de los inutili
zados en la guerra de Africa, 
lo siguienro.=La Reina (que 
Dios gharde) se ha servido 
aprobar el acuerdo de esa Jun
ta de que V. E. ha dado co- 
nocimienio á este Ministerio con 
fecha 16 de- actual, para que 
desde luego se proceda á la 
di tribucion entre los heridos y 
familias de los fallecidos en la 
guerra de Africa bajo las bases 
que espresa, de la cantidad de 
seis millones setecientos mil rea
les á que ascienden en total los 
fondos puestos á disposición de 
la Junta por la general de do
nativos y la suscripción popu
lar de la provincia de Madrid.

De Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. con inclusión de 
copia de la comunicación que 
se cita, para su conocimiento 
y efectos correspondientes en 
el Ministerio de su digno cargo.»
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De la propia Real órden, co
municada por el Sr. Miuistro de 
la Gobernación, lo traslado á 
V. S. con inclusión de una co
pía del acuerdo de la JuutB Sub.eniente.
mista encargada de la distribu
ción de los donativos, que en la 
preinserta comunicación se cita, 
para su conocimiento y efectos 
conespondientes.

Cop a del acuerdo de la Junta mista 
encargada de la distribución de los 
donativos que menciona la anterior 
Beal órden.

Ministerio de la Guerra. — 
Junta mista para distribuir los 
fondos recaudados en Madrid, 
con deslino á donativos, en ia- 
vor de los inutilizados de la
Guerra de Africa.—E. S.= 
Esta Junta en vista de que la 
general de donativos ha puesto 
á su disposición como reparli- 
ble la cantidad de un millón 
doscientos mil reales y la sus
cripción popular de la provincia 
de Madrid ha producido próxi
mamente cinco y medio millo
nes que suman un total de seis 
millonss setecientos mil reales; 
en consideración á que el nú
mero de individuos de la clase 
de tropa declarados inútiles á 
consecuencia de la guerra de 
Africa podrá ascender hasta fin 
del Garriente año á ochocientos 
y el de gefes y ohciales de di
versas graduaciones al de se
senta, y finalmente en virtud de 
que según los estados mensua
les de los Capitanes generales de 
distrito el importe del auxilio de 
las dos pagas satisfechas á las 
viudas, huérfanos y padres de 
los fallecidos en la referida 
campaña hasta 30 de Noviombre 
próximo pasado, asciende á un 
millón selecienlos ocho mil ochen 
la reales: ha acordado que des
de luego se proceda á la distri
bución de los precitados seis 
millones setecientos mil reales

que de esa manera se nivele en 
lo posible lo que los individuos 
de cada clase vengan á per
cibir. En el caso de que el im
porte de los donativos especiales 
que algunos hayan percibido sea 
mayor que el de lacnolaque por 
las disposiciones anteriores les 
corresponda, solo se les hará 
la deducción del importe de es
ta última.—5.a El pago ó en
trega de la cantidad que cor
responde á los inutilizados se 
verificará en las Tesorerías de 
provincia ó depositarios de par
tido; más próximas al pnnto de

* residencia que hayan elejido, ybajo las bases siguientes: l.B ; residencia que hayan elejido, y 
A los Gefes, Oficiales é indivi- ¡ el de las pagas referentes a 
dúos de la clase de tropa que | viudas, huérfanos y padres de 
hayan ^ido ó sean declarados ; los fallecidos en los mismos 
inutilizados con arreglo á las ; puntos y en la propia forma que 
órdenes vigentes hasta fin de ■ 
Diciembre de 1861 a conse- , 
cuencia de la guerra ue Africa 
se les entregará en métalico la . 
cantidad que á continuación se
designan a cada clase.

Empleos. Reales.

Coronel..............................40000
Teniente Coronel. . .3000

Primer Comandan’.e. 
Segundo Comandante. 
Capitán. . . .
Teniente. . . .

Sargento primero.
Sargento segundo. 
Cabos y soldados.

2S444
24S88
17777

9777
8000 
7’200
6200
5200

2.a Que á las viudas, huér
fanos y padres de los fallecidos 
á quienes en conformidad de la 
Real órden de 21 de Junio de 
1860 se les ha declarado el de
recho á dos pagas de dona ivos 
se les entregue otras dos =3.a 
Que, los empleados civiles des
tinados al servicio del ejército 
de Africa sean también com
prendidos en los beneficios de 
las bases anteriores, como lo 
han sido respecto de las dos pa
gas de donativos por Real orden 
de 21 de Julio de 1860.=4.a 
Se rebajarán de las cantidades 
que se señalan tanto á los inu
tilizados, ocomo á las viudas, 
huérfanos y padres de falleci
dos, las que consten en la junta 
que han recibido de donativos 

; especiales que hayan sido ad
judicados por la misma, ó por 
corporación y particulares en 
virtud de la Real órden de 31 
de Julio de 1860 y circular de 
la espresada corporación de 3 
de Noviembre siguiente, para

¡as dos anteriores.=6.a Al efec
to la Junta pasará á los Capi
tanes generales de distrito re
laciones nominales por provin
cias de las cantidades que en 
cada una de ellas haya de pa
garse, para que dando aviso á 
los respectivos Gobernadores ci
viles puedan estas autoridades 
expedir los mandamientos de 
pago.=7 .a En el caso de que

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódice oficial para su publi
cidad. Zaragoza 8 de Enero de 1862, 
—El G. I. Jorge Barber.

Nü m . 55.

Circular número 14.

En este día ha tomado posesión de

alguno de los inutilizados, y de 
los huérfanos, padres ó viudas 
de los fallecidos de que tratan 
las bases 1.a y 62.a hubiesen 
muerto después de declarados 
lales los unos y de haber per
cibido dos pagus los otros, las 
cantidades que se les detalla 
serán satisfechas á sus legítimos 
herederos, los cuales deberán 
acudir al Capitán general del 
distrito por conduelo del Gober
nador de la provincia manifes
tando dicha circunstancia para 
que aquella autoridad resuelva 
lo que proceda.—8.a Los anti
cipos que el Tesoro público 
vaya haciendo para lol pagos 
indicados serán reintegrados de 
los fondos puestos á disposición 
de esta junta en la propia for
ma que se viene practicando 
respecto á las dos pagas de do
nativos.=9.d Los Gobernadores 
civiles remitirán en los primeros 
dias de cada mes la noticia de 
los pagos de esta clase que se 
hayan verificado en el mes an
terior, con espresion de las per
sonas, cantidades y depositaría 
en que hayan tenido lugar al 
Capitán general del distrito 
quien mensualmente la pasará 
á la Junta, juntamente con la 
de avisos de pago que haya 
dispuesto.—Lo que de acuerdo 
de la mencionada corporación 
tengo el honor de elevar al su
perior conocimiento de V. E. á 
fin de que incline el ánimo de 
S. M. (q. D. g.) á su apro
bación, rogándole que en tal caso 
se digne disponer lo convenien
te para (pie por parle de las 
Ministerios de Hacienda y de 
Gobernación se circulen las ór
denes convenientes para que 
pueda llevarse inmediatamente 
á cabo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Di
ciembre de 186t.=Excmo. Sr. 
=E1 Capitán general Presi
dente, Manuel de la Concha. — 
Excmo. 5r. Ministro de la 
Guerra. =Es copia. =Hay dos 
rúbricas.=Es copia. El Subse
cretario, Cánovas.

su destino D. José Pedraza, nombrado 
en 15 de Diciembre último por la 
Dirección general de Rentas Estanca
das, Visitador de la renta del papel 
sellado de esta provincia.

Los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes, cure párrocos y de
mas autoridades tanto civiles como 
eclesiásticas, á quienes corresponda pre
sentarles los documentos que deban ser 
revisados, no le pondrán obstáculos 
en el desempeño de su cometido; an
tes por el contrario les prestarán cuan
tos auxilios les reclame. Zaragoza 9 
de Enero de 1862.—Él Gobernador 
económico, Nemesio de Pombo.

Nu m . 56.

Circular número 15.

BENEFICENCIA Y SANIDAD,

Por circular publicada por la Junta 
provincial de Benfiicencia con el nú
mero 1491 en el Boletín oficial 154, 
correspondiente al dia 26 de Setiem
bre de 1857, se hizo entender á los
señores Alcaldes de la provincia la 
conveniencia y necesidad de que los 
dementes que remiten para su ingre
so eu el Hospital de Ñtra. Sra. de 
Gracia, viniesen acompañados, además 
del oficio de remisión dirigido á este 
Gobierno de provincia, de un expe
diente en que se acredite la clase de 
enagenacion mental y "medios de sub
sistencia del paciente, tanto para que 
pueda disponerse el tratamiento hi
giénico que se conceptúe acertado co
mo para la mejor administración eco
nómica del establecimiento.

Mientras que una parte de los es- 
presados funcionarios cumplen extrie- 
tamente con dicha disposición, otros 
lo verifican de un modo incompleto, y 
algunos, haciendo una abstracción abso- 

¡ lula, remiten los dementes sin cuidarse 
siquiera de exigir á sus parientes ó 
allegados certificación facultativa y pro
cediendo por simples apreciaciones.

En vista de esta irregularidad, que 
cede en menoscabo del buen servicio 
y afecta á uno de los ramos mas im- 

, portantes de la administración y aun 
de los degraciados que llegan á verse 
privados de la razón; he acordado re
producir la citada circular, que á 
continuación se inserta, previniendo 
terminantemente á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, que no será admi
tido en los asilos de esta Beneficencia 
provincial demente alguno que sea 
remitido sin los requisitos que en 
aquella se determinan; y que para 
evitar á los encargados de su con- 

■ duccion los perjuicios del momento 
; que tal medida pudiera irrogarles pro

cedan á dar á la misma en sus res
' pectivas localidades la debida publici

dad á fin de que se tenga de ella, el
oportuno conocimiento.

Hecha esta advertencia espero con
fiadamente que las autoridades locales 
y los propios interesados se ajustarán 
en un todo á las prescripciones á 
que se hace referencia, instruyendo 
bajo la forma adoptada los expedientes 
de demencia. Zaragoza 4 de Enero 
de 1862.=E1 V. G. I., Jorge Barber.

Circular que se cita.

Una de las disposiciones mas gra
ves en la Adminitracion de Justicia, 
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es sin duda la declaración de demen
cia de una persona cuyas manifesta
ciones no han señalado de una manera 
ostensible el estado de incoherencia y 
cstravio de sus facultades intelectuales.

Sin embargo se nota con frecuen
cia que algunos Alcaldes en el ejer
cicio de su autoridad gubernativa, 
acuerdan la remisión de enagenados 
á este departamento provincial, sin 
otro trámite ni formalidad, que sus 
propias apreciaciones y la conformi
dad de la familia del desgraciado. Los 
perjuicios trascendentale« que pueden 
seguirse de dictar una medida de esta 
naturaleza, sin la completa prueba de 
la enagenacion, son bien conocidos, 
mucho mas si se atiende á las di
ferentes faces con que suelen indicarse 
aquellas, presentando algunas veces en 
su nacimiento una importancia que 
no tienen en si, y ocultando en otras 
su carácter grave, que según demues
tra la esperiencia, suelen estinguirse 
solo con la pérdida de la vida.

Materia tan delicada; en que tanto 
pesan los impulsos de la conciencia 
y los virtuosos sentimientos de cari
dad, merece ser tratada con la dis
creción y detenimiento que reclaman 
los intereses de las familias y el ale
jamiento á toda costa de constituir 
quizá en perpetua desgracia, á una per
sona que prodigándole con oportuni
dad y paciencia los auxilios del arte 
podría conseguirse su completa cu
ración.

Asi pues, la Excma. Junta de Be- 
neQcencia que presido, deseosa siem
pre de regularizar los objetos que 
comprenden sus legales atribuciones, 
ajustándolos á las prescripciones re
glamentarias, concillando el bien co
mún y salvando la responsabilidad mo
ral en que es fácil incurrir, apesar 
del mejor deseo, no puede observar 
con indeferencia el descuido que ad
vierte en este ramo importante de su 
competencia, y ha creido oportuno 
dictar reglas sobre él, respecto á los 
documentos que deben acompañar á 
la persona declarada en estado de 
demencia, para su ingreso en este Hos
pital y que proceda exclusivamente de 
los pueblos de esta provincia, y por 
disposición de sus autoridades locales.

En su eonscuencia, ha acordado lo 
siguiente:

-1,° Todo presunto demente que 
se remita á este departamento pro
vincial por las citadas autoridades, se 
hará directamente con oficio al Exce
lentísimo Sr. Gobernador.

2 .° El conductor ó conductore8 
en esu caso, deberá venir provisto de 
un espediente gubernativo, del que 
asi mismo hará entrega.

3 .° El espediente que se cita an
teriormente, dará principio por un au
to de oficio ó por comparecencia de 
los padres interesados del demente en 
que se haga constar esta cualidad y 
la manera como se ha presentado, es 
decir las acciones mas marcadas, de
mostrativas de la demencia. Conten
drá ademas: 1.° Declaración de tres 
personas imparciales y de conocida 
providad, que la testifiquen. 2/Cer
tificación del facultativo titular, donde 
no hubiere mas| que uno, y de dos 
facultativos respecto á los dementes 
que procedan de poblaciones de mas 
importancia. Uno de aquellos deberá 
ser el de su inmediata asistencia. 3.8 
Certificación espedida por el Secretario 
de Ayuntamiento y visada por el Al
calde, en que con relación al catastro 
se haga constar los bienes que posea 

la persona dementada, y si fuese hijo 
sujeto aun á la patria potestad, se en
tenderá esta certificación ^respecto á 
los bienes que posean sus padres.

, Prévios estos trámites, el Alcalde 
dispondrá en su virtud la remisión á 
este departamento por el conducto in
dicado en la primera prevención, ó 
en su' caso lo que proceda en justi
cia.

Lo que he dispuesto se circule en 
este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades locales, re
comendándoles su exato cumplimiento 
en Jo sucesivo; y advirtiéndoles que 
debe principar á regir desle el mo
mento de su publicación. Zaragoza 25 
de Seiiembrekde 1857.—El Presidente, 
José Osorio.—Francisco Sagarra y Ro
jas, Secretario.

Nu m . 57.

Junta provincial de Benejicéncia de 

Zaragoza.

Esta Junta ha acordado sacar 
á licilacion pública la plaza de 
toros de esla capital, propia de 
la Real Casa hospicio de Mi
sericordia, por el término de 
tres años que principiarán el 
dia 1/’ de Agosto próximo y 
concluirán en 31 de Julio de 
1865, bajo el tipo de 115.000 
reales en cada uno y con arre
glo á las condicionos consigna
das en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
de la misma.

El acto de subasta tendrá 
efecto á las doce del dia 18 del 
corrieute, ante esta Corporación 
en la sala de sesiones del go
bierno de provincia.

Las proposiciones deberán 
hacerse en pliego cerrado, con 
sugecion al modelo que seguirá 
y no tendrá valor alguno la 
que no cubra el tipo preindi
cado.

Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales que dejen 
suspendida la adjudicación, se 
verificará simultáneamente nue
va licitación por el término de 
media hora, en la cual podrán 
solo tomar parte los autores de 
aquellas.

Los pliegos se depositarán en 
una caja que al efecto se halla
rá colocada en la portería del go
bierno de la provincia.

Para que las proposiciones 
tengan valor legal, se necesita 
acreditar haber hecho un depó
sito prévio de 5000 rs. en la 

caja de la Excma. Diputación 
provincial.

Zaragoza 7 Enero de 1862. 
—El Presidente G. I. Jorge 
Barber.—Francisco Sagarra, 
Secretario.

Modelo de proposición.

D.N. N.... vecino de.... ha- 
bttante en......núm........en vis
ta del anuncio y pliego de con
diciones que cita para la subasta 
de la plaza de toros de esla ca
pital ofrece la cantidad de......  
(en letra) por cada año de los 
tres que ha de comprender el 
contrato de arrendamiento.

Nu m . 58.

TRIBUNAL DE CUENTAS 
d e l  REINO.

Secretaria general —Negociado 2.8 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección 9.a de este Tribunal, 
so cita, llama y emplaza por segunda 
y última vez á D. Juan Apolo (ó 
sus herederos) cuyo paradero se ignora, 
a fin de que en el término de veinte 
días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por si ó por medio de 
encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el exá- 
men de las cuentas de la conducción 
de rematados desde Toledo á Madrid 
y Zaragoza, comprensivas desde No
viembre de 1821 á Febrero de j 823; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio qUe haya 
lugar. Madrid 2 de Enero de -1862. 
—José Fullós. ¿

Nu m . 59.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

En la Sección 2/ de la nueva ley 
de papel sellado que está puesta en 
práctica desde el dia primero de este 
año, se dispone que los repartimien
tos originales de contribuciones se 
presenten en papel del sello 9.°, y 
las copias, de estos, listas cobratorias, 
amillaramientos y demas documentos 
estadísticos sean en el del sello de 
oficio; y como apesar de hallarse in
serta en los Boletines oficiales la pre
citada ley para su cumplimento, ob
serva esta oficina que algunos Ayun
tamientos continúan remitiendo los 
citados documentos en el papel que 
en el año anterior se les tenia recla
mados, encarga á los que lo han ve
rificado dentro del actual, remitan in

mediatamente á esta Administración 
el de reintegro correspondiente; ad
virtiendo al propio tiempo á los mu
nicipios que no han presentado aun 
los relacionados repartos, tengan pre
sente cuanto se dispone sobre el par
ticular en la mencionada ley. Zara
goza 7 de Enero de 1862.—P. S., Sa
turnino Palacios.

Nú m . 60.

Tesorería de Hacienda pública de 

la provincia de Zaragoza.

El dia 9 del actual, queda abierto 
en esta Tesorería, prévias las forma
lidades establecidas, el pago de los 
intereses vencidos, de las incripciones 
intrasferibles de la Deuda consolidada 
al 3 por 100, correspondiente á los 
Ayuntamientos por el 80 por 100 de 
propios, á los Establecimientos de 
Beneficencia y de instrucción pública. 
Zaragoza 7 de Enero de 1862. =E1 
Tesorero, Rafael Fiol.

Nú m . 61

Junta provincial de Instrucción 

pública de Zaragoza.

Debiendo celebrarse exámenes ex
traordinarios de maestros y ordinarios 
de maestras de primera enseñanza ele
mental y superior en el próximo mes 
de Febrero, según el reglamento vi
gente, ha acordado esta Junta señalar 
el dia 3 del mismo para que den 
principio los ejercicios, cuyo acto ten
drá lugar en la Escuela Normal su
perior de esta provincia. En su con
secuencia, los que aspiren á ser exa
minados deberán presentar en la Se
cretaría de esta Junta, con tres días 
de anticipación por lo menos, sus 
solicitudes y demas documentos ex
presados en los artículos 15, 16 y 57 
de dicho reglamento. Zaragoza 2 de 
Enero de 1862.—El Presidente, G. I., 
Jorge Barber, Tomás Bernal y Asso, 
Secretario.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el año |de ¿1862, "de Monton, [se 
halla espuesto al público en la Secre
taría por término de ocho dias.

El repartimiento de Inmuebles de 
Jarque de Aranda formado para 1862 , 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por ocho dias para 
conocimiento de los contribuyentes 
que gusten enterarse.
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El repartimiento de inmuebles de 
Codos, formado para el año de 1862 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días, para que puedan enterarse 
los contribuyentes que gusten.

El rep irlimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
Salillas de Jalón , para 1862, se 
halla espuesto-al público en la Secretaria 
dcAyuntamiento por tiempo de 8 días.

El repartimiento de inmuebles de 
Terrer, formado para 1862, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por ocho dias para conoci
miento délos contribuyentes que gus
ten enterarse.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles de la villa de 
Aguilon, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de su Ayuntamiento por 
ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles cultivo y gana
dería de Calalorao use halla espues- 
lo al público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento por término de 8 dias.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juca de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primer edicto y pregón á 
Anselmo N, de unos 12 años de edad, 
natural de Villar de los Navarros, que 
en el mes de Julio último se hallaba 
en el pueblo de María, sirviendo en 
casa de Serafín Martin, para que en 
el término de nueve dias comparezca 
en este mi Juzgado á oir los cargos 
que resultan contra el mismo en la 
causa que se instruye sobre hurto de 
leña; pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 3 de 
Enero de 1862.—Cayetano García.= 
Por mandado de S. S.a, José García.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Tomas Ramos, natural de Puig, 
hijo de Francisco y de Raimunda N. 
y de unos 30 años de edad, para que 
en el término de nueve dias, compa
rezca en este Juzgado á prestar su 
declaración indagatoria en la causa 
que contra él se instruye sobre robo 
de dinero, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dedo en Zaragoza á 4 de Enero de 
1862.—Cayetano García.-Porsu man
dado, Pedro del Rey. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Pedro Tomas Segura, natural de Ca
llosa de Segura, soltero, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á oír lis cargos que 
le resultan en causa sobre lesiones á 
Román Lasheras ó en otro caso se le

seguirá en rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á seis de Enero de 1862.— 
Cayetano García.—Por mandado de 
S. S.B, Camilo Torres. •

Parte no oficial.
Habiendo acordado la Junta de al

fardas de la hermandad baja de Lum- 
piaque, que el dia 15 de los corrien
tes y diez de su mañana, sean exa
minadas las ordinaciones formadas que 
han de regir para los riegos de la 
acequia de Mareca; se les avisa por 
medio de e=te edicto á todos los se
ñores propietarios regantes de dicha 
acequia para que si gustan concurran 
á la sala consistorial de dicho pueblo 
á ¡presenciároste acto y aprobación de 
las mismas.

El Ayuntamiento de Aguilon tiene 
acordado proceder al arriendo de la 
anega de medir grano, con la exclu
siva, en dias 17 y 19 de los corrien
tes á las once de sus respectivas ma
ñanas; bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la se
cretaría.

Diccionario manual para el uso del val 
peí sellado, con arreglo al Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 
é instrucción de 10 de Noviembre 
del mismo año, por MoreU y Riera. 
Primera edición. Los que tienen 

ejemplares de ella, pueden adquirir 
el Suplemento, que ha venido á hacer 
indispensable la Instrucción última
mente publicada, abonando 2 reales.

Segunda edición. Esta comprende 
ya dicha Instrucción, y se vende á 
6 reales. 1

Tercera edición. Se publicará en 
breve, siendo su coste igual al de la 
segunda.

No se remite á nadie ia obra en 
comisión.

El pago de todo pedido debe ser 
al contado: de otro modo no se sirve.

Se harán rebejas proporcionadas á la 
importancia de los pedidos.

La correspondencia se dirigirá á 
D. Zacarías Soler, calle de Pelayo, 
núm. 34, Madrid.

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

Kn virtud del artículo 23 del Re
glamento de la espresada Compañía, 
la Junta directiva ha acordado la im
posición del dividendo pasivo de á cien 
reales vellón por acción en el presente 
mes. Lo que por A. de la J, D. se 
pone en conocimiento de los Sres. So
cios de la misma para su inteligencia. 
Madrid 1de Enero de 1862. 2

Conpañias aseguradoras Hispano-Por
tuguesas.

El lo del corriente se reunirá la 
Junta general de la Ganadera á las 
12 del dia en el local de la Direc
ción calle de Lu^on 11. Los señores 
Socios se servirán recoger en la Di
rección la papeleta con la cual ha
rán constar su personalidad el dia de 
la Junta general, ó si no pueden asis
tir personalmente se harán representar 
por cartas poderes conforme á los es
tatutos. Madrid 4 de Enero de 1862.

4
Novísima Legislación hipotecaria.

Contiene lo nueva ley reglamento 
para su ejecución, modelos, instruc
ciones, tarifas arancelarias, ley del 
papel sellado y demas disposiciones pu
blicadas hasta el dio; todo ilustrado 
con notas y aclaraciones ect., por un 
Abogado de la Córte. Se vende en Ta
ragoza á 14 rs. en rústica y 16 en 
bonita pasta en la librería de la Se
ñora Viuda de Ileredia. 1

a mmio imw.ivrii
á los Ayuntamientos

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:
Estados para formar el 

nuevo nomenelator con arre
glo al modelo inserto en el 
Boletín oficial del dia 2 6 de 
Diciembre de 18 G 1.

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números hil, 132 
y 153 de esto año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de conli ibuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
esladis de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de alias y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramicntos según el último 

modelo. .
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas. ,
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación. .
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales. , 
Resúmenes según el último mo

delo. .
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.

Id de colonos.
Cuenta general áe suministros. 
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas do juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley do consu

mos con su instrucción.
Listas cubratorias.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quinto^.
Certificados que deben dar los 

Sres. Alcaldes á los mozos que se 
hallen libres del servicio militar.

Padrón de vecinos que dében for
mar los Alcaldes.

Cuaderno de registro para formar 
el padrón de cédulas de vecindad.

Recibos para los Depositarios de 
Ayuntamiento.

Recibos para los maestros y lis
as de asistencia para las escuelas.

Estados de faltas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
llrimeslres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Registro de penados sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los. 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns- 
laucia éste eslablecimiento, de que 
lodos los que espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden, de hallar en ellos una 
considerable rebaja en toda clase do 
dichos documentos, á los señores que 
gusten lomarlos; y se abrirá cuenta 
á los Ayuntamientos, siempre que 
los pedidos se hagan por medio de 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el Sr. Al
calde.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa,
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